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11.6. Instalaciones no permanentes.

11.6.1, Bares, restaurantes, merenderos Y·demás estableci
mientos no permanentes.-Estos establecimientos se situarán
forzosamente a una. distancia. superi(lr a los 150 metros de la
línea de máximo embalse normal, y sus titulares deberán pre
sentar un proyecto a la Comisaría de Aguas del Guadiana,
para comprobar si cumplen las condiciones de abastecimiento
de agua y vertido de las residuales que se fijan 'en la presente
Orden, así como las de carácter sanitario sobre limpieza y
recogida de basuras y desperdicios.

II.6.2. «Camping~.-Los «campings», con independencia de
las condiciones que fije el Ministerio de Información y Turismo,
se situarán forzosamente a una distancia superior a los 500 me
tros d~ la línea de máximo embalse nbrmal y deberán, en
cualqUIer caso, someter a la autorización de la Comisaría de
Aguas de la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas
residuales.

DISPOSICIONES FINALES

1.& De ch:nformidad con lo dispuesto -en el artículo 3.0 del
I?ecreto 2495/1966, de 10 de septiembre, y en la Orden rriiniste
rIal de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y demás limita"
ciones establecidas en este proyecto de ordenación se entende
rán sin perjuicio de las competencias de los Municipios y dEr'"
otros Organismos estatales. .

2.a Las resoluciones que se adopten en relación con el apro
vechamiento secundario para fines recreativos del embalse o el
uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance general
y afecten a la competencia de más de un Departamento, serán
sometidas a previo informe de la Comisión Central de San"ca-.
miento,a. tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963, de
5 de junio.

3." En el caso de que la Administración constituyese un
sistema de saneamiento colectivo para todo ° parte del perí
metro del embalse, las edificaciones exi.':itentes o que se proyoc
ten en la zona afectada por el mismo vendrán obligadas a
acometer a él su saneamiento.

4." Las n.ormas contenidas (ln el presente proyecto de orde
nación no sustituyen a las propias de los Planes de ordenaciÓ'1.
urbanística territoriales o especiales redactadas por los Orga
nismos competentes.

DISPOSICIONES TRAN8JTORIAS

1.- Embarcaderos existentes.

. 1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan
de autorización debidamente otorgada deberán legalizarse me
diante la correspondiente concesión del Ministerio de Obras
Públicas, en un plazo de tres meses, contados a partir de la
entrada en vigor de las presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
Banitarias precisas, la Comisaria de Aguas concederá un plazo
de o~ros tres meses para el cumplimiento de las condiciones
que Imponga, transcurridos los cuales prohibirá su uso y or
denará .su demolición.

2." Construcciones o instalaciones existentes.
1. Toda edificación o instalación, aislada o en conjunto. si

h:tada en la zona de policía del embalse de Peñarroya, deberá
dIsp~mer de un sistema de depuración de Sl:1S aguas residuales,
partIculannente eficaz en este caso a juicio de la Comisaria
de Aguas del Guadiana. '

2. Los ,propietarios de las actuales construcciones e instala
ciones incluídas dentro de la zona de policía deberán justificar
ante la Comisaría de Aguas del Guadiana. en el plazo 'le tres
meses, contados a partir de la entrada en vigor de las pre
sentes instrucciones, que los sistemas de depuración de :ms
aguas residuales cumplen las prescripciones protectoras de la
pureza .del agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. ~I los sistemas no cumplen dichas prescripciones, se dará
a l?s m~t;resados un plazo de hasta seis meses. a partir de la
notIficaclOn, para ponerlos en las debidas condidones. El in
cumplimiento dará lugar a las sanciones pertinentes 'y al pre
cinto de las instalaciones de toma qe agua potable, hasta que
cumplan la;s disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dIspuesto en el apartado II.3.2 no será de aplicación
para .aquellas parcela.s cuyos propietarios justifiquen de modo
fehacJente que las mIsmas se encuentran incluidas lep;almente
en Planes de ordenación urbana aprobados con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado II.3.3
par~ aquellas. 8?ificaciones situadas a menos de 100 metros de
]~ lmea de. maXlmo embalsr normal oxistentes con anterioridad
a ser pub)lca:I0 el Decreto ?495/l966, si bien quedarán sujetas
a las oblIgaCIOnes que se Imponen en la disposición transi
toria 2."

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guard(l a V. 1.
Madrid, 5 de diciembre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 5 de ,diciembre de 1972 por la que se
aprueba el "Proyecto de ordenación de zonas limí
trofes del embalse de Piedra Aguda. en la ribera
de Olivenza, con toma de agua directa para el
abastecimiento de Olivenza».

Ilmo. Sr.: El Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, esta
blece . la necesidad de formular proyectos de ordenación de
las zonas limítrofes de los embalses para su utilización con
fines recreativos que no perjudiquen los fines esenciales que
motivaron la proyección y construcción de tales obras hidráu
licas, a fin de· que la actuación de la Administración y de
los particulares se acomode a los principios jurídicos en él
contenidos y constituyan norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordena
ción de embalses, y por tanto, del de Piedra Aguda, debe nece
sariamente contemplar el doble aspecto del dominio público
y del pJ;ivado para aplicar. en los supuestos del dominio pú
blico, la legislación específica de Obras Públicas y de Aguas,
y en los del dominio privado, la del Reglamento de Policía
de Aguas y sus Cauces y disposiciones concordantes, como
el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la
forma de autorización o concesión, según se trate de aprove
chamientos comunes o especiales, condicionados unos y otros
a determinadas limitaciones de espacio, sitwición y cantidad
en orden a la seguridad de las personas y la salubridad de
las aguas, para impedir cualquier apr(lvcc,amiento o disfrute
anárquico o peligroso.

Asimismo, la utilización dol dominio privado en la zona
de policía de protección del embalse, que abarcará una exten
sión mínima de 500 metros, contados desde su máximo nivel
normal, debe ser objeto de autorización previa por parte del
Organismo competente del ramo, quién velaré por que la explo
tación de les terrenos se haga sin menoscabo del abastecimiento
de Olivenza._

A estos efectos,. y sin perjuicio de las competencias de los
municipios y otros órganos estatales, las autorizaciones que se
otorgan por el Ministerio de Obras Públicas en esta zona ten
drán carácter reglado, al exigirse unas determinadas prescrip
ciones en orden a la construcción, densidad de edificación y
-distancias minimas e instalación de aparatos depuradores de
aguas y materiales residuales, que vienen impuestos por el
propio proyecto de ordenación del embalse.

Por último, la situación de aquelJas urbanizaciones, edifica
ciones o instalaciones existentes o legalmente aprobadas con
anterioridad a la promulgación de ésta normativa deben tenerse
en cuent.a en la misma, para permitir su continuidad o su
legalización mediante el cumplimiento de las exigencias que
resulten necesarias para conseguir una correcta depuración de
los efluentes o para decretar su abusividad, cuando los intere
sados no -quieran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policía estable
ddas en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, del embalse
de Piedra Aguda, podrán ser utilizadas de acuerdo con las
normas contenidas en las presentes instrucciones.

CAPITULO 1

DEL DOMINIO PÚBLICO

1.1. Embarcaderos.

. 1.1.1 Podrán ~stablecerse embarcaderos de uso privado me
dIante la correspondiente concesión administrativa, que se otor
gará de acuerdo con lo establecido en la Ley y Reglamento
de Obras Públicas.

1.1.2. En los centros de interés turístico nacional se tendrá."
en cuent.a lo dispuesto en el artículo 21, 1, eJ, de la Ley 197/
1963, sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de dominio
público en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el ejerclclO de la pesca en el embalse,
de acuerdo con las diEposiciones vigentes y con las salvedades
que luego se indican.

1.2.2. Por acuerdo de la Comisaría de Aguas del Guadiana
y el Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
se podrá limita,r o prohibir la pesca en los' lugares, fechas,
modalidades y circunstancias que se determinen, cuando asi lo
exijan la salubridad de las aguas, la seguridad personal de
los pesca¡::]ores o la adecuada conservación de las instalaciones.

Por el momento se prohibe la pesca desde la coronación de
la presa y en la zona inmediata de 100 metros.

1.3. Baños.

Se prohiben los baños en la totalidad de] embalse.
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1.4. Navegación a vela o remo.

Se autoriza la navegación a veja o remo en el embalse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de julio de 1967,
sobre utilización de los embalses para la práctica de navega
ción de uso particular, salvo en la ZGll8 de 200 metros inme
diata a la preó:ia o en la balizada a tal efecto.

1.5. Navegación a motor.

Queda prohibida la navegación a motor en la totalidad del
emb¡jlsc.

CAPITULO n
DEL DO:'1Jl\lO I'HJVilDO

11.1, Zuna de policía.

1I.1.1. La zona do policía del embalse de Piedra Aguda, de
aClIl'rclo con Jo determinado eH el Decreto 2495/1966, de la de
septiembre, queda delimitada a una zona de 500 metros, rnedi~

dos horizorltaimente desde la línea perimetral correspondiente
al nivel máximo normal del embalse.

1[,1.2. Est.a zona podra ser umpJjada por Orden minist.eric.:l,
si las circUl,-,stancias lo aconsejan.

11.1..1. Los planes de orden:Jción urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la zona de pelicia deberán ser
informados previame,lte por el :vlinisterio de Obras Públicas
y ujust.arse a las prescripciones que se establecen en los apar~

lados sigui.entes:

El informo negativo del :rv1ini;-;terio de Obras Ptlblicas, en lo
que se refiere a 105 dispo.~itivos previstos de depurAci6n y ver
tido, será vinculante a los efectus do la aprobúción del plan
o proyecto de q ue ~e tra tao

1f.1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de policía, cuando no estén comprendidas en planes
o proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legalmente,
estará sujeta a la autorización previa de la Comisaría de Aguas
del Cuacliana En t.odo caso, dicha ejecución estará bajo la
insp:2cción y vigilancia de los órganos competentes del Minis
terio de Obras Públicils.

11.2. Perimetro de prutecci~jn especial.

En la zona delimitada por les primeros 150 metros, medidos
horiLOntalmente desde la linea pcrimetral correspondiente al
nivel rnú"imo normal del embalse, se prohibe con Cai"acter go
neral lavar ropas o enseros, acercar rebanas, caballerias y
ganados, depositar' desperdicios ni maLeriaies de ning1Jt18 clase,
sin perjuicio de las limitaciones que en el mismo sentido pue
dan corresponder al !esto de la zona de policia.

11 ..'3. Ordenaciones urbanisticas.

11.3.1. La ordenación urbanística de Jos terrenos limitrofes
al embalse so ajustará a las prescripciones de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenaci6n Urbana o, en su caso, a las
do la Loy sobre Centros y Zonas do Inlorés Turístico Nacional.

11.3.2. En la zona de policía, la densidad no podrá exceder
de cinco viviondas por hectárea bruta. con parcela mínima de
¿.onu metl'OS cuadrados, y E::n todo caso la ordenación deborá
tener en cuenta los c.ondicionamientos del medio nalural y
pl'L'Ver los 'iervicios a instalar, a,.;í como su rnantenimiento y
COl1sGfvaciún.

11-:-1.:3. La distancia mínima de la edjf'icac'ión a la línea de
máximo embalse normal será de 100 metros.

IlA. Proyectos de urbanización.

11.1.1. Los proyectos de urbanización que deSatToiien los
pianco; de orclelwción urbana legalmente aprobados deborún
detallar en lo suce~ivo la forma de captación, impulsión, con
dl.1cdól1, depósito, depuración y distribución dol agua de abas
lccimicnlo y la de conducción, depuración colectiva y vertido
do las n~siduales.

11.4.2. Igualmente expresarán la;o condiciones en que se efec
tuará la recogida domiciliaria v el transporte y destrucción u
traUlmiento técnico-sanitario de' las basuras y desperdicios.

Il.5. Construcciones.

II.5.1. 1-:1 cdificnción en el suelo urlnlno deberá ajustarse
a1 plan de ordenación y pruyoctes de urbaniLaciún aprobados.
y en todo caso acometer a un sistema eficaz do depuraciün
colectiva de Jos efluentes.

11..'5.2. Las edifjcaciúnes aisládas en suelo rústico no podrán
construirse a menos de 150 metros de la linea del máximo
embal:,e normal.

II.5.3. En este tipo de viviendas ais]ádfls. las instalrr.ciones
de "anea miento se ajustarán a las p¡."escl'ipciones mínimas 5i
guientps:

al La disposición de las inslalaciones deberá garantizar la
c1ccrm!ación y degrada:::ión microbiana de las materias que
reciba.

b) Se situarán, en todo caso, bajo la. superficie del terreno
natural y no se admitirá la incorporación de aguas de lluvia
al cuerpo anaeróbico de la instalación.

el La capacidad mínima de la instalación en su cuerpo

anaeróbico será de 250 litros por usuario o de 500 litros si se
reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, baños, lavan
derias y otros de apreciable contenido en lejía o sustancias
tabonosas. •

d! La <.:Úmara aerobia so dimensionará de, modo que se
obtenga una superficie mínima de J metro cuadrado de capa
fiHrnnte, con un espe~or mínimo en la misma de 1 metro, Si
se admite la incorporación de aguas de lavados con contenido
jaboncso o lejía la superficie minima indicada deberá- duplícarse.

el Las obras do fábrica de las instalaciones tendrán fácil
acceso para las visitas de inspección y las obligadas extraccio
nes periódicas de f'lngos. que serán por lo menos anuales.

fJ El cuerpo aeróbico deberá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior correspondientes. Asimismo,
el cuerpo Ell1f.wrÓbico dispondra de un conducto al exterior para
salida de guscs, a la altura conveniente para no causar mo
lestias.

11.5.4. Las instalaciones anteriOl'es podrán ser sustituídas
por otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes, res
pecto a las obtenidas según' aquellas instalaciones, y deberán
sor aprobadas por la Comisaria de Aguas del Cuadiana.

II.6. lnstalaciones no permanentes.

n.6.!. Bares, restaurantes, merenderos y demás estableci
mientos no permanentes.-Estos establecimientos se situarán
forzosamente a una distancia superior a los 150 metros de
la línea de máximo embalse normal, y sus titulares déberiln
presentar un proyecto a la Comisaría de Aguas del Guadiana
para comprobar si cumplen lascondic:iones de abastecimiento
de agua y vertido de las residuales que se fijan en la presente
Orden, asi como las de c.arácter sanitario sobre limpieza y
recogida de basuras y desperdicios.

II.6.2. CGmping.--Los campings, con independencia de las
condiciones que' fije el Ministerio de Información y Turismo,
se situat"án forzosamente a una distancia superior a los 500 me
tros de la línea de máximo embalse normal, y deberán en
cualquier caso someter a la autorización de la Comisaría de
Aguas de la cuenca receptora los proyectos de vertido de aguas
residuales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo
tercero del Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, y en la
Orden ministerial de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y
demás limitaciones establecidas en este proyecto de ordenación
se entenderán sin perjuicio do las competencias de los muni
cipios y otros Organismos estatales.

Segunda.~Las resoluciones que se adopten on relación con
el aprovechamiento secundario para fines recreativos del em
balse o el uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan alcance
g-eneral y afecten a la competencia de más de un Departamento,
serán sometidas a previo informe de la Comisión Central de
Saneamiento, a tenor de 10 dispuesto en el Decreto 1313/1963,
de !l de junio.

Tercera.~En el caso de que la Administración constituyese
un sistema de saneamiento colectivo para todo o parte del perí
metro del embalse, las edificaciones existentes o que se pro
yecten en ]a zona afectarla por el mismo vendrán obligadas
a acometer a él su saneamiento.

Cuarhl.--J.as normas contenidas en el pwsente proyecto de
m'denación no sustltuyen a las propias de los planes de orde
nación urbanística territoriales o especiales redactadas por los
OrganjSincs competentes,

DISPOSlcrONES THANSlTOHlAS

Prim0ra. - Embarcaderos existentes:

1. Los embarcadoros actualmente existentGS que carezcan
de autorización debidamente otorgadll. deberán legalizarse me
diante la correspondiente concesión del Ministerio de Obras
Públicas.

2. Si las in:stalaciones no reúnen ]as gi'trantías técnicas y
sanitadás precisas, la Comisaria de Aguas concederá un pla.zo
do' etros tres meses para el cumplimiento de las condiciones
que imponga, transcurridos los cuales prohibirá su uso y orde
nará su demolición.

Segunda --Construcciones o instalaciones existentes:

1. Toda edificación o instali:'lción, aislada o en conjunto,
situada en la zona de policía del embalse de Piedra Aguda
deberá disponer de un sistema de depumción de sus aguas
residuales, particularmente eficaz on este caso, a juicio de
la Comisaria de Aguas del Cuadiana.

2 Los propietarios de las actuales construcciones e insta
laciones inc1uídas dentro de la zona de policia deberán justi
ficar ante la Comisaría de Aguas del Guadiana, en el plazo
de tres meses cont.ados a partir de la entrada en vigor de
las presentes instrucciones, que los sistemas de depuración
de sus aguas residuales cumplen las ptescripciones protectoras
de la pureza de agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas prescripciones se dará
a los ínteresados un plazo de hasta seis meses a partir de
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la notificación para ponerlos en las debidas condiciones. El
incumplimiento dará lugar a las sanciones pertinentes y al
precinto de las instalaciones de toma de agua potable hasta
ql.18 cumplan las disposiciones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado n.3.2 no será de aplicación
para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenación urbana aprobados con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2405/1966.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado 11,3.3
para aquellas edificaciones situadas a menos de 100 metros de
la línea de máximo embalse normal existentes con ánterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/1966, si bien quedarán sujetas
a las obligaciones que se imponen en la disposición transitoria
segunda,

Lo que comunico a V. I. para su conoci.miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1972.

·PERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hid.r,áulicas por la que se hace pública la legali~

zacwn a favor de ..Me;oras Y. Proyectos, S. A.», de
las obras de cubrimiento de un tramo del Torren~
te Lladra en termino municipal de Llissá de Vall
(Barcelona).

~on Alfonso María-·Marimón Casagttalda, en nombre de
~MeJoras y Proyectos, S. A.t>, ha solicitado la legalización de
las obras ejecutadas de cubrimiento de un tramo del Torrente
del Lladra, en término municipal de Llissá de Vall (Barcelo-
na), y este Ministerio ha resuelto: •

Acceder a la legálización de las obras ejecutadas por ..Me~
loras y Proyectos, S. A ..... para cubrir un tramo del Torrente de
Lladra. en término municípal de Llissá de Vall (Barcelona) con
objeto de mejorar el acceso desdd la carretera de Parets ~ Bi
gas a una finca de su pr'Jpiedad denominada ..Can Qudern» a
las siguientes condiciones:' ,

1.- Las obras se aju;:;tarán al proyecto que sirve de base al
exp~diente, suscrito en Barcelona en mayo de 1971, por el In~

gemero de Caminos don Rafael Camella Pons, cuyo presupuesto
de ejecución me..terial asciende a 163.019,42 pesetas, en cuanto
n? resulte mo~ifica~o por las presentes condiciones y legaliza
c~ón: Las modIfIcaClones de detalle que se pretendan introdu
el!, P?drán ser autoriz8:d~s. ordenadas y prescritas por la Co~
mIsana de Aguas del PIrmeo Oriental siempre que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que' no se alteren las carac
terísticas esenciales de la legalización lo cual implicaría ta
tramitación de nuevo. expediente. '

2.- Las embocaduras de entrada de la zona cubierta se dis~

pondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el mínimo
obstáculo a la circulación de avenidas castastróficas.

3.- La total aC0!TI0dación de las obras ejecutadas al proyec
to base del expedIente y a astas condiciones deberá- quedar
terminada en el plazo de cuatro meses. contados desde la fecha
d(> publicación de esta legalización en el ..Boletín Oficial del
Estado».

4.- La inspección y vigilancia de las obras,'. fanto durante
le. construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comísaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario, las remuneraciones y gastos que por dichos
concepto~ se originen, con .sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y en e'speClal al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960. Una vez terminados los tr&,bajos, y previo avi
s.) del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero del iervicio en quien delegue al recono
cimiento de las obras, levantándose acta en la q~e conste el
cumplimi.ento de estas condiciones, el resultado de las pruebas
efec~u~das, los nombre~ de los productores españoles que hayan
summlstrado los matenales empleados y la extensión de la su
perficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada 1;.'11
metros cuadradGs, sin que pueda hacerse u'so de estas obras
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

5.- Se concede esta legalización deiando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler-' o modificar por !>u
parte ras obras autorizadas. quedando obligado a su demoH~
ción o modificación por su parte, de 'las obras, cuando la Admi
nistración lo, ordene por interés general, sin derecho a indem
nización alguna.

6.- EI.concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocaSIOnarse a intereses públicos o privados. como conse
cuencia de las obras autorizadas quedando obligado a su in-
demnización. 'r

7,- Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales. podrán ser decretadaS por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

8.- El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio. público .ocupados más que a vtales O zonas verdes, que~

dando prohibida la construcción de edificaciones, y no podrá
cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas.

9.- Queda sujeta esta autorización y legalización al cumpli
n~jc'nto de .las disposiciones vigentes o que se dicten en lo SUC8

SlVO, rel8:tIvas a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajO y demfi.s de carácter social, administtativo o fiscaL'

10. Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, l.le
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar:: un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el concesionario de los males
que pudieran soguirse por esta causa con motivo de las obras
y de su cuenta los trabajos que la Administrasión ordenereali
zar, pnra mant0ner la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

11. El cOllcesionario queda obligado a cumplir. tanto durante
el período de construcción como en el de explotación, las dis~

posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamentf' a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

13. Esta autorización y legalización no faculta por si sola
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o
de ferrocarriles del Estado, por 10 que el peticionario habrá rle
obtener. en su caso. la necesaria autorización de los Organis
_mas competentes encargados de su policía y explotación. Tam
poco faculta para realizar ninguna clase de vertidq en el to
rrente afectado.

14. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960. la
cantidad de seis pesetas por metro cuadrado de la superficie
ocupada en tHrenos de dicho carácter, pudiendo ser .revisado
este canon anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la citada disposición.

15. El depósito constituído del 3 por 100 del importe de las
obra,s en terrenos de dominio público, quedará como fianza
definitiva para responder del cumplimiento de estas condiciones
y le será devuelto al concesionario una vez haya sido apro~
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

'16. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nue
ve años, y la Administración se reserva la facultad de revo~

carla cuando lo "Considere conveniente por motivos de interés
público sin derecho a ninguna indemnización a -favor del con
cesionario.

17. Caducará esta autorizaGión y legalización por incumpU·
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposicione-s vigentes, rleclarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigenJ:es.

Madrid, 22 de noviembre de 1972.-El Director general, Por
Delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 29 de· noviembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia' recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
CORtra este Departamento por «Ca;a de Ahorros y
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Ri0i4~.

lImo Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de sep
tiembre de 1972 en el recurso contencioso~administrativointer·
puesto contra este Departamento por ..Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja';,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos Que estimando el recurso interpuesto por. la repre~

sentación de la «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja», debemos anular y anulamos, por no
ser conforme a derecho, la resolución recurrida, dictada por la
Dirección General de Previsión, el veintisiete de enero de mil
novecientos sesenta y siete, asi como el acta . levantada a esta
Empresa el veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y
seis por el Inspector Técnico. de Trabajo de Madrid, por falta de
afiliación y cotización. de Seguros Sociales de Enfe,rmedad,
desde primero de enero de mil novecientos sesenta y cinco hasta
el treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y seis. de
los empleados en la misma.· don Celso Fornies Sierra y don Ma~
nuel Sanz Brinques; debiendo devolverse a la citada Empresa el
depósito constituido; sin· hacer expresa imposición, de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el ·Bo
letín Oficial del Estado» ·e insertará en la ..Colección Legislati-


